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MUMERO 1 o CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA, —(PREFRESENTACIONES DE SISTEMAS 

REDSIS E. LTDA XX xx m. AAA A A A AA En la ciudad 

de Guayaquil, Capitel de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veinte y seis dias del mes de Mayo de mil 

novecientos noventa y dos3 ante mí, ábogado Eugenio Sentiago 

Ramirez Bohorquez, comparecen, por sus propios derechos, los 

señores: dorge Áántonio Cedeño Aspiazu, Ejecutivo, acompañado 

de su cónyuge Raquel Yolanda Fosada Ramirez de Cedeño, 

ejecutiva Jaime Daniel Manchena Orellana, Ejecutivos, 

O solteros Ya Jorge Felipe Cedeño Mora, casado a 

. Ejecutivo, acompañada de su cónyuge, Nelly Fiedad  Aspiazu 

” -— 
Castillo de Cedeño, Ejecutiva. - 77 Siendo todos Pn

 

ecuatorianos, mayores de edad, de este vecindario, habiles y 

: CO O capaces para Obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fez bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura, 2 la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 0 

    

   
   
     

texto siguientes XxX" X XA MINUTA: SENOR NOTARIO. En el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno 

cargo, sirvase incorporar la siguiente de CONSTITUCION DE LA 
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COMPANIA. DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES DE 

R
a
m
 

9 
SC
TA
VQ
 

L 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
 

U SISTEMAS REDSIS £. LTDA, la misma gue se contiene al tenor 

CL
 

UN las cláusulas que se emnimeran a continuación: "XXX, 

PRIMERA INTERVINIENTES . Concurren a la celebración de 

O
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Ab
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ssta escritura pública Y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir La Compañia de Responsabilidad Limitada
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REPRESENTACIÓNES DE OSISTEMÁS REDSIS €. LTDA... los señores: 4. 

JORGE. ANTONIO. CEDERO. ASPIÍAZd, casados MELLY FIEDAD ASFIAZuU 

CASTILLO DE: CEDENO: Ya dAiMNE.— DANIEL MANCHENO ORELLANA, 

soltero. siendo todos FSCuUatorianos, domiciliados en 

Guayaquil, los que comparecen por sus propios derechos, XX 

XxX. RHECGUADA:* PASE. GURIDICA A X-=X XxX.“ La Compañía cue 

se. constituye mediante la celebración de esta escritura 

públicas Se regirá por medio de los presentes Estatutosj por 

las disposiciones de la Ley de Compañríasi y. las normas del 

derecha positivo que le fueren aplicables." XXX Xx 

Aa ESTATUTOS DE CLA COMFARIA DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

REPRESENTACIONES DEC OSISTEMÁS REDSIS 0. LTDA. Xx AA, 

CAPITULO. FPRIMERG:" DENOMINACIÓN, — FINALIDAD, — DURACION — Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. Constitúuyese 

en esta ciudad la compañía denominada "REPRESENTACIONES DE ” 

SISTEMAS REDSIS Es LTDA."., la misma que se regirá por las 

leyes del ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que (se | expidieren posteriormente por la  Compafila, de 

conformidad con la Ley. AAA AAA ARTICULO SEGUNDO . > 

DEJETO SOCIAL.“ La Compañia tendrá como Objeto Social la de 

  

efectuar toda clase de operaciones comerciales en el Ecuador 

o en el. extranjerdDds Ya particularmente, dentro de - la 

E 

Subregión andina, relacionados con la exportación: Te 

e 

importación de cuslesquiera de das siguientes mercaderías y SN 
- * 

productos; Computadoras el toda clase de equi pas. 

identificados como ordenadores y sistemas programas para 

compac oras y impresoras, Tas Y toda clase de maquinarias



. 110560500 03 

* equipos electrónicos de oficia, maleriad didactico, 

A deportiva Y del hug dv y toda Lea de ee ses L     

herramientas en las líneas de los productos señalados. EA 

  

por sio mismos (6 por cuenta de Llerceros, eEcualorianos 0 

EXLFan ero. COmao representantes, agente comerciales, 

    comisionialaz y corredores] montar maquinarias y equipos 

electronica 

  

de mantenia lenta Y 

  

Programador 

reparación «limacenar, Comercializar, distribuir y vender 

sentacioneas, Lanka 

  

los. articulos dindicedosi. acejilar  Fejre     

ecualorianas, (Como extranjeras, relacionados con el objeto 

iuridicas:    

  

social a asociar oa Can personas 

  

- instalar agencias y 

    pals y del e 

permitidos por la dey para cumplir con el objeto social. XxX 

e AAA ARTICULO TERCERO. PLAZO. El pia 

  

ca paro el 

constitaye da sociodad es de CINCUENTA AÑOS. — pie     

  

contarán a partir de la Techa de inscripción de 

. DA y 
critaura en el Registro Hercantid. Aci XA AX o ARTÍCULO 

     

  

CUARTO. DOMICILIO. El demicilio principal de la Compañila 

      er sucurcales 0 cadole 

  

la ciudad debuayaquilo pudiéndo e 

iíblica del Ecuar     agencias en chalguier dugqar de dla Re 

   XA CAPITAL SEDUNDO . “ CAPITAL, Y 

ARTICULO QLUNTO,— LCAFITáL. El capital de 

    

TECIERNTOS PL O SUCRES 00/loo. dividido en la Compañía es de 

  

acumailativas E    setecientas participaciones igual 

  

indivisibes de Un mil sucres cada una de ellas, dapical dcquue 

olución de la Junta beneral de 

  

slmentado por ME     podrá ser
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Ocio. ATACA TAX ARTÍCULO 
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 FARTICIFACIÓN, - Cada participación es 

derecho a un voto en las Juntas Generales." XXX XX 

XX. ARTICULO SEPTIMO. Las participaciones ee anotarán en 

el Libro de participaciones y socios, donde 

  

regis kar. 

también, los traspasos de dominio de las mismagerX" XXX" ke 

Aix En la suscripción de nuevas participaciones por 

  

aumento de capital, se preferira a los $50c10s5 

proporción « us participaciones. Am XxX XA ARTICULO 

NOVENO. La compeñía podrá, según los casos, y atendiendo a 

la naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 

  

conformidad con (la. dispuesto en «el artáculo doscientos 

treinta y dos de la Ley de Compañías. AX XX=X Xx Ao s 

CAPITULO TERCERD.— DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA - 

COMPANIA. ARTICULO — DECIA. DEC LA: JUNTA GENERAL.“ El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General due y 

constituye su. Órgano  Supreno; la administración de la 

Compañía se ejecutará a travéz del Presidente y del Gerente 

  

meralo de acuerdo a los términos que se indicán en las 

     presentes estalutos +. XXX XX. ARTICULO DECIMO FRIME 

   
LA Junta General la componen los socios legalme 

convocados Y reunidas. AA AA ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. La Junta General se reunirá ordinariamente ma vez 

ml ario dentro de los tres me 

  

posteriores “A la 

finalización del ejercicio económico de la compañía previa 

convocatoria efectuada par el Presidente (0 el. Gerente 
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«NUIAGO0IA 

de major  cincailación (en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo. ment     
fijado para la reunión; las convocatorias, 

  

deberán exprezar 

el lugar, día, bora y objeto de la reunión." X "XXX xoxo, 

ARTICULO DECIMO. TERCER.“ La Junta General 5: Freuntirá 

extraordinariamente en cualouier tiempo previa ju
 

b 

convocatoria del Presidente 0 del Gerente General, por su 

iniciativa O á pedido de un núnero de     SOcios que FENFe 

  

por duo menos elo diez por ciento delo cap 

convocatorias deberán echas 

  

pr 
=r 

  

n la misma Torma que las 

  

ardinarias. XxX XARXA ARTICULO. DECIMO. CUARTO. 

    

- constituir quorum en una dunta General, 28 Fequiere, si se 

trata de primera convocatoria, la concurrencia de un núnecro 

de socios que represente por la menos más de la mitad del 

5 capital socials, De no. conseguirlo ez hará Luna Miieva 

contendrá da advertenca convocatoria, la misma  Gue 

  

ia de que 

habrá: quorun con el número de socios que COM CLIENTE o XA 

        

     

      ARTICULO DECIFNO GUINTO. “ Los a podrán concurrir a las 

poro medio de representantes an 

  

       

   
a ta poder. XA, MRTICULO LI 

  

CMD SEXTO. 
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2 En las duntas Ordinarias luego de verd: ficarse elo quoran ste 
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dará lectura y 

  

ón de los informes 

  

del Administrador y 
F 

aprobará el Balance General y 

  

€ 
e 

n 
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2d estada de pérdidas Y Ganancias Y se 

02 
E > 
v 

a .. . . 
EE o Comisarios luego se COnocera y 

Ss 
Z* Ses discutirá sobre el 

reparto de Gtilidades 

  

liquidas, constitución de reservas, 

  

proposiciones de los socios Ya par último, 

  

efectuarán 

  

las Bleccione que corresponde hacerlas en ese periodo



  

Bo (90) * Mov e > 

  

5 Tatutos. AA ARTICULO DECIMO. 

  

Presidirá las Juntas Generales €el Presidente y 

   actuará de becretario el Gerente General, pudiendo nombrarse 

si fuera necesario un Presidente O Secretario adrhoc. XX X- 

ARTICULO DECIMO DOLTAVO.“ En las 

  

Generales Ordinarias 

Y ER ECacoradinar ias, 5 ER tratarán los asuntos guie 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria. ok 

ARTICULO. DECIMO. NOVENO.“ Todos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General e tomarán por mayoría absoluta de votos 

en relación al capital social concurrente a la reunión, 

saivo aquellos casos en que la Ley (estos estatutos, 

2»xigieren lma mayor proporción. Las resoluciones de la diunta 

General son obligatorias para todos los socios. XA Xx o 

ARTICULO VIGESIMNO.- Al terminar la Jimta bBeneral Ordinaria 

   extraordinaria, $e concederá un receso para que el Gerente 

General, como Secretaria, redacte un acta resumen de las 

resoluciones 0 acuerdos tomados, con el objeto que dicha 

acta Freslmen, pueda ser aprobada por la Junta General tales 

acuerdos O Fesoluciones entrarán de inmediato en vigencia, 

Todas (las actas de duntes beneral seran firmadas por tel 

  

Presidente y el Gerente General Secretario, 0 por dulenes 

hayan hecho. sus veces en la  Felmión y se elaborarán de 

conformidad con el respectiva. reglamento. XXX AA o 

ARTICULO. VIGESIMO PRIMER.“ Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la 

totalidad del capital pagado, de acuerdo a do que dispone 

el Articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. XX" 
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«Des 

atribuciones de la      

a) Elegir al Fresidente y al Gerente General 

quienes durarán cinco años en el ejercicio    2 pudiendo sr reelegidos indefinidamente. 

  

bi Elegir uno 30m comisarios, dqulenes durarán adas ale     

sue Funciones. 0) Aprobar los Estados Financieros los que 

sentados con el informe del comisario, €en la     deberán 

    en el articula trescient wbintiuio de le 

  

forma es 

  

Ley de Ec vigente. d) Acordar el Ame 

  

1d 

disminución del capital de la compañía. €) Autorizar la 

    eferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de 

ii
 los inmiebles de propieded de la compañias fi fcordar la 

  

disolución anticipada y liquidación de la ECompafía ant 

plazo semalado a del prorrogado en sí Caso de conformidad 

    con la sociedad, hi) 

  

Elegir alo liquidador 

Conocer los asuntos que se somelerán a su consideración de 

  

ialver 

  

- conformidad an 10s. pr atukorzz] En (4d) EA 

  

   

        

acerca de dos esuntos que de corresponden por da Ley, por 

los presentes Estatutos o realamentoa de la Compañia. XX 

RARA ARTICULO. VIGESIHAO 

  

DEL. DERE 

  

     «(Ao Son atribuciones y deber rente 

  

ejercer individualmente la representaci iegals judicial y 

    

4 
4 

  Betrajudicial BD). Administrar o cun     la compañia. 

< amplio general y suficiente los establecimientos, 

    

instalaciones y  Mmegocios, de la compañía, ejecutando a 

    nombre de ellas toda cl de actos y contratos, sin 

  

señaladas en estos Estalutos. «) Dictar 

  

limitaciones 
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E el presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad e) Abrir, manejar 

cuentas corrientes y Efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles. 7) Suscribir  pagares 

letras de cambio y en general todo. documento civil 0 

comercial gue obligue a la compañía, q) Nombrar y depedir 

trabajadores, previo las formalidades de Ley3 hb) constituir 

mandatarios generales y especiales, previo la autorización 

labor     de la Junta Denerali en el primer caso, dirigir le 

delo personal y dictar reglamentos. (1) Cumplir y hacer 

cumplir láés resoluciones de la Junta General de socios. 3) 

  

Ssupervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de  - 

la sociedad Y wialar pur LNa buena marcha de Lu 

Presentar un informe anual a la Junta o
r
 dependencias»  Kk 

General Ordinarias, conjuntamente con los estados financieros 

y elo proyecto de reparto de utilidades. (1) Suscribir "- 

con jun tamen La cun el Presidente los certificados de 

aportación de la compañía. En los casos de falta, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente General, Será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá 

  

mismas 

   facultades que el reemplazadoj yy mí Las demáéz atribuciones 

  

que le confieren los Estatutos, A XAAAA AAA A AX 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO, DEL PRESIDENTE.“ El Fresidente de 

la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Suscribir conjuntamente con ed Gerente General 

certificados de aportación de la Compaffía. bb) Convocar a 

Junta General de Socios. (Cc) Cumplir y hacer cumplir las 

Fage — E
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cc redaoluciones de la dinta General; Ya ad) Las demás 
EN e. e 

Za atribuciones y deberes que determinan la Ley de Compañlias 0 

   tos Estatutos. El Presidente no ejercerá la representación 

legals Judicial (extrajudicial de la sociedad,  —$1n0, 

unicamente, en dos casos en que reemplace al Gerente General 

de conformidad 

  

a la establecido en el articulo anterior. —X 

ARTICULO vic 

  

Sima GUINTO DE 1.05 COMISARIOS , Son 

atribuciones y deberes delo o los Comisarios, lo dispuesto en 

es] articulo trescientos veinte Y uno. de la Ley (les 

CIMA A AAA ARA XA ARTICULO VIBESIMO. SEXTG.— Di 

O DISOLUCIÓN. Lao compañía E 

determinadas 

disolverá por 

     pur la Ley de Compañias en lal casí 

. liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente, XXX CAPITULO CUARTO. 

VIGESIMO SEFTIND.  DECLáA SUSCRICIÓN DEL CAFITAL SOCIAL. El 

capital de la compañía ha sido suscrito pur dos sucios de de 
¿ 

    
    

Compañia de la siguiente maneras JORGE ANTONIO CEDENO 

ASFIAZLL, HA SUSCRITO H TRESCIENTAS CAAFEN TA A 1 

“l
 

FARTICIFACIOÓNES DE UN FIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS 

PAGADO EN NUFERARIC EL CIMCUENTA POR CIENTO DE CLAS MISAS, 

ESTO. ES  LÁ- SUMA. DE: CIENTO 
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SETENTA Y DOS PHIL. GUINIENTOS 
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SUCRE y JAIME DANIEL HANCHENO ORELLANA , HA SUSCRITO 

Ab
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TRESEIENTAS CUARENTA Y CINCO. FARTICIFACIÓNES (DE Un FIT. 

SUCRES. CADA URNA Y Ha FAGADO. EN NUMERARIO El CINCUENTA FOR 

CIENTO DEC CLAS FHISHNAS, ESTO ES LA SUMA DE CIENTO SETENTA Y 

DOS MIL. QUNIENTOS SUCRES Ya NELLY FIEDAD ASPFIAZU CASTILLO 

DE CEDENO, HA SUSCRITO DIEZ FARTICIPACIONES DE CUN FIL SUCRES 

Page
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CADA UNA Y HA FAGADO EN NUMERARIO El CINCUENTA FOR CIENTO DE 

LAS. MISMAS, ESTO ES LA suma DE CINCO. PHIL. SUCRES, conforma 

consta del Certificado de Cuenta de integración del Capital, 

conferido por el Banco LA PREVISORA, por el valor pagado en 

numerario, Elo Sue 5 agrega a esta eSCcrituna,  COmo 

suficiente documento habilitante. Con lo dicho anteriormente 

se establece  dque el capital de la  Compafíiía ps cl 

SETECIENTOS Mil SUCRES, dividida can SETECIENTOS 

FARTICIFACIOÓNES,. IGUALES, ACUMULATIVMAS E INDIVISIBLES, DE LN 

MIL. SUERES CADA UNA. DE. ELLAS, CEL. QUE. SE. ENCUENTRA 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y FAGADO EN UN CINCUENTA POR CIENTO,“ 

  

El saldo del capital suscrito y no pagado se integrará en un 

plazo na mayor de doce meses, a contarse de la fecha de > 

constitución de la Compañía, AAA AX ARTÍCULO = 

VIGESIMO —OCTAXD. Los socios Fundadores designan  COm0 

Gerente General y Fresidente de la Compaffía a los socios, + 

semores dorge Aántonio Cedeño Aspiaziu y daime Daniel Manchena 

Orellana, respectivamente, por el periado de cinco aros, que 

comenzará a. correr, a partir de la inscripción «de esta 

escritira pública en el Registro bercantil, funciones que 

    

las Ejercerán, según las atribuciones y deberes consignados 

eno las. presentes Estatutos. Por su parte los socios, 

seÑores Jorge Antonio Cedeto Aspiazu y daime Daniel Mancheno 

Orellana, aceptan los cargos de Gerente General y Presidente 

de la Compeñía, que respectivamente, les han conferido. XX" 

XX ARTICULO ViIGESIMO NOVENO. AUTORIZACIóÓN. Comparecen 

la sefora Raquel PFosada de Cedefo y Jorge Cedefio Bora,



  

0 

quienes manifiestan Su consentimiento para que sus 

  

respectivos cónyuges Jorge Antonio Ledefo Aspiazu y Nelly 

Fiedad Asplazu Castillo de Cedeño puedan iatervenir con da 

más amplia libertad en la suscripción de esta escritura y 

   
participen con absoluta libertad en lo posterior como socios 

de la  Compaftia. ARTICULO FINGL.“o Los socios fundador 

  

pe 

designan al Dri Eduardo Calle Saavedra, DAFa Le Como = , ] 

abogado de la Compañía, realice todas las diligena 

  

legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayeanduill. Agregue - ¿ad cd " , 

  

Motr Notario, las demás 

formalidades de LEY os para obDLener la válidez Y 

perfeccionamiento de es    ta escritura. (firmado) Dr. Eduardo 

alle Saavedra. Reg.151. (Hasta aquí la Minuta)” Quedan 

y 

agregados formando parte integrante de «sta escritura 

    
    

  

   

pública: el certificado de Cuenta de Integración al capital 

Ye demás  dcumentos que «sirven para la autorización y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. Y, leída 

: que les Tue esta escritura de principio «e fin, por mi el 

eo
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 Notario, en alta voz, a los otorgantes, estos la aprobarón, 

en todas sus partes, se ratificarón y Ffirmarón en unidad de 

Ab
. 

Eu
ge
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$. 

actos, conmigo el Notario, de todo lo cual, doy-+ 

        

  

O ASFIAZU
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JE CEDERNO     O MORA 

C.C.No.12 ri 3502 
0.Y,No. /? 7 j 30 

y le t. “F a EN 

NELLY PIEDAD ASPIAZO CASTILLO DE CEDENO 

Ea La No DIDONAOOS TO 

DV.No. 1060-25 Y 

SN Moho W 
JAIME DANIEL MANCHENO ORELLANA 

Colo No, ORO TEA 

EXM.Mo. 275 - 205 

  

        ELBENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORUOEZ 

MOTARTIÓO VIGESIMO DEOTAVO DEL CANTÓN GUAYADRLIL 

Se otorgó ente mí, en fede ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la escrátura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS C, 

LTOA., en siate fojas útiles que rubrico, sello y firmo en la cly 

dad de Juayaquil, a les dies dias del mes de Junio de mil novecien 

tos novente y des. A , 
$ 

      Ab. EugenioS.R 
F 
lo 5 ez B, A Z NOTARIO VIGESI MO, CTA VO . GUA+r
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.20N 3: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 26 DE MAYO DE 1.292, 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA corr. 09600008 

RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS 

C.LTDA, HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO 

DE ESTA MATRIZ , MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 92=2=2=1-0001618 

DE FECHA 28 DE JULIO DE 1.992, DICTADA POR Lñá SUPERINTENDEN= 

CIA DE COMPAÑIAS, EN ESTÁ FECHA +. = 

GUAYAQUIL, A 8 DE ENERO DE 1,993 , 

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, y, e» cumpliziento de le exdenado en 

la Resolución rúnero $2 - 2» 2 - 1 0001618, dictoda el 28 de Julio de 

2.9982, por el Suhintendmante de Derecho Societario de la Intenceacia de 

Compañía de Guayaquil Encergudn, fua ineortta esta escritura pÚbldoca, la 

másme que contiane la CONGTITUCION de la compsiiía denaninada REPRESA, 

CIONES NE SISTEMAS REDSIS Co LIDA,, de fojas 16,336 a 16.370, ulinero  - 

   Certífico 1 Que con de hay, fue archivada una cepia autíntica de le 

presente esurivara púbico, en cumplisiente del Denrets 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el señar Prealdente de la Mepíblica, publica 

do en el Registro Oficial MU 878 del 29 de Agosto de 1.979. Guayaquil, veia,



noventa y MUS El Registrador 

       Lado. 
kagutradur Mercan 

del Comun, Guayaquil 

Cartífico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Cartificado de 

    
Cartífáco s qua dé confornídad con lo dispuesto en el Artículo 338 

del Chiigo de Comercio, con facha de hoy, y bajo el nimero 920, se 

ha fijado y so mantendrá fijo durante seis menos en la Sala de este 

     
   

Despacho, un uxtracto de 

veinte y cinco de Mayo de ki 

trador Mercantil
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BANCO LA PREVISORA 
Un capital lavado confianza 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL — 

o 1954-92 a 

MAYO. 26 de 1992... ! o 
CERTIFICAMOS: ] 

Que os registrado en nuestros libros un depósito de TRESCIENTOS CINCUENTA . MIL .00 ¿100 
LS OOO 0) ORO ERA O RENEDODOOOORSDODICDROOOO ODO LOLA 
ala onto INTEGRACION DE CAPITAL de la comparte en formación. REPRESENTACIONES .DE 
SIS TEMAS. BEDS TS. OLD AIROSO EAN NA que corresponde 

ha 
nn ! 1 5 . . mo - 1 

Sorcz ANTONIO CEDEÑO ASPIAZO.' corr 

JAIME DANIEL MANCHENO ORELLANA... a... ooooo..$ 1 

' . ' . A e AAA 

(TOTAL $ 2350.000,00 ). 
' ! ! ' pe . , no 

Para poner esto depósito a la disposición de R PRESENTACIONES. DE SISTEMAS REDSIS Cc. LIDA 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: - o 
> . 1 o . s : ' 

, 

a, 1 Que se. nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 

ÓN  titución, de fa nueva comparta con expresa constancia de que este certificado, ha quedado 

o N :  protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría.  ' o ] 

ato 27 Quese nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

A DS Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

y 2 deta constitución de la nueva Compañía. e 

Pr —Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento, de los perso- 

: neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, : 

4 —Que' se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

se ha constituido debidamente fa Compañía en formación., o 
' 

    

   
     

  

a presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose: 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

«En caso de: que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía. para 

reintegrarse, ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado. original y oficia en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe- 

rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil, , 
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